
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ret.: Expíe. N° 17061-D-2017.-

Comisión de Presupuesto y Hacienda

DESPACI-IO DE COMISION

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión ha analizado el expediente de

referencia relacionado a la Licitación Privada N° 363/2017, referente a la

contratación del "SERVICIO DE ESTUDIOS POR MEDIO DE LA REALIZACiÓN

DE ECOGRAFíAS PARA PACIENTES DEL SISTEMA DE SALUD DE SAN.

ISIDRO, DESDE LA EMISiÓN DE LA ORDEN DE COMPRA Y POR EL TÉRMINO

QUE ESTABLECE EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES QUE RIGE LA

PRESENTE L1CITACIÓN".-

Por Decreto N° 2898 con fecha 13 de Diciembre

de 2017, se efectuó la apertura del primer llamado al proceso licitatorio, del cual

resultó un único oferente la firma Imágenes Medicas S.A. Atento a ello, mediante

Decreto N° 52 con fecha del 11 de Enero de 2017, se dispuso efectuar un

segundo llamado, en el cual, nuevamente, se presentó dicha firma como único

oferente, razón por la cual la Comisión Asesora para Adjudicación de Licitaciones

Públicas consideró pertinente aplicar el Artículo N° 155 Y concordantes de la Ley

Orgánica de las Municipalidades.

Por lo expuesto, los integrantes de la Comisión

de Presupuesto y Hacienda aco,nsejan la aprobación del siguiente:

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°._ Autorizar al Departamento Ejecutivo a adjudicar a la empresa

Imágenes Médicas Diagnosis S.A., C.U.I.T. N° 30-71426944-1, la Licitación

Privada N° 363/2017, referida a la prestación del"SERVICIOS DE ESTUDIO POR

MEDIO DE LA REALIZACiÓN DIE ECOGRAFíAS PARA PACIENTES DEL

SISTEMA DE SALUD DE SAN ISIDF~O,DESDE LA EMISiÓN DE LA ORDEN DE
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COMPRA Y POR EL TÉRMINO QUE ESTABLECE EL PLIEGO DE BASES Y

CONDICIONES QUE RIGE LA PRESIENTE L1CITACIÓN".-

ARTICULO 2°,_ De forma.

SALA DE LA COM/S/ON, San Isidro 12 de Julio de 2018.-
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